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ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba la Ordenanza deZ TrabajO en la Marina Mer
cante.

Seg'uuaa. -El Uotllerno, en el plazo de dos anos, remitira a
las Cortes un proyecto de Ley sobre Régimen Económico-Fiscal
del archipiélago Canario.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de junio de
mil novecientos ~senta y nueve

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO, DE TRABAJO

El Presidente de la.<; Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BARALEB

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Decreto 88811969, de
9 de mayo, por el que se promulga el nuevo Es'ta
tuto fiscal de las Cooperativas

Advertido error en el tex·w deL citado Decreto, inserto en el
«Boletín Oficial del Estado», número 114, de fecha 13 de mayo
de 1969, se tran¡;¡cribe a continuación la. oportuna rectificación:

En la página 7200, columna primera, en el articulo sexto,
apartado h), donde dice: (h) LlUI CooperatIvas de Crédito Agrí
cola y las de otra clo.se...», debe decIr: «hl Las Cooperativ8.F
de Crédito Agrícola, y las de otra clase...».

Uustrtsimos sefiores:

¡.)lela la. Uomls1ón Asesora que previene el articulo noveno de
la Ley de 16 de octubre de 1942, y vistos los informes emitidos
por la OrganiZación Sindical Subsecretaria de la Marina Mer·
cante, Secretaría General Técnica de este Departamento, as!
como .as Direcciones Generales de Jurisdicción y de Previsión,
y a propuesta de la de Trabajo, .

Este M1nisterio, en uso de las tacultades coníeridas por la
citada Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer:

Arttculo 1.0 Aprobar la adjunta ordenanza del Trabajo en
la Marina Mercante Que entrará. en vigor a todos los efectos,
en primero de junio del año en curso de 1969, a partir de cuya
fecha sustituye a .la Reglamentación Nacional del Trabajo en
[a Marina Mercante de 2·3 de diciembre de 1952.

Art. 2." AutoriZar a la Dirección General de Trabajo para
que pueda dietar cuantas disposiciones exija la aplicación e in
terpretación ele la Ordenanza citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV n.
Madrid, 20 de mayo de 1969.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se mo
difica el artículo 49 del vigente Reglamento de Es
pectáculos Taurinos de 15 de marzo de 1962.

ROMEO GORRIA

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo de este
Departamento.

Ordenauza del Trabajo en la Mariua Mercante

I

Excelentísimos sefiores:

Desde la prQmulgación del vigente Reglamento de Espec
táculos Taurinos de 15 de marzo de 1962, se viene observando
durante la celebración de las denominadas corridas COnCUI'808
de Ganaderías una creciente insistencia por parte de los es
pectadores en la. solicitud del indulto de aquellas reses que
Be estiman merecedoras del mismo por su buen juego durante
la lidia.

Ha de tenerse en cuenta que la Corrida Concurso de Ga
naderías tiene como fin la apreciación de las condiciones de
la res para la lidia y admite como posibilidad implicita el que
ésta sea indultada; pero oonviene establecer alguna norma
para incluirla dentro del citado texto legal, y tratándose de un
espectáculo en el que el público ha venido tradicionalmente
ejerciendo el juicio supremo sobre la bondad de la lidia, pa
rece lógico que sea a él a quien corresponda solicitar el indul
to, pues ante. él es ante quien se van a dilucid8l' las condiciones
de bravura de la res, con resena de la última decisión. como
es lógico, a la presidencia.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se añaden a continuaci6n del último pá·
rrato del a.partado e) del artículo 49 del vigente Reglamento de
Espectáculos Taurinos de 15 de marzo de 1962 los siguientes
párrafos:

«No obstante lo determinado en el párrafo anterior, tra
tándose de corridas anunciadas como de Concurso de Ganade·
rías, podrá otorgarse el perdón de la vida de aquellas reses que
por su juego y bravura se estimen dignas de este premio.

En este caso el Indulto de la res se podrá conceder por la
presidencia, no antes de haber finalizado el segundo tercio y a
petición del público, mostrando un paftuelo de color.

Concedido el indulto, el espada de tumo simulará la suerte
de matar con una banderilla.J

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1009.

ALONSO VEGA

ExcmO!. Sres, Director lIeneral de Seguridad y Gobernadore8
civlles.

EXTENSION

Articulo 1. AMBITO.-La presente Ordenanza regul'a:

1 Las condiciones de trabajo del personal enrolado que pres
ta sus servicios a bordo de los buques de la Maripa Mercante,
abanderados en Espafta, aunque no estén dedicados. al comercio
marttimo propiamente dicho, cualquiera que sea la clase de
trabajo y funCiones que realicen, o forma de su retribución.

2. Las condiciones de trabajo de quienes en nombre de los
armadores ejercen inspección a bordo o en tierra, en relación
con los buques y personal de la flota.

o Art. 2. ExCLUSIONEs.-Queda excluí~o de esta Ordenanza:

1 El personal que presta sus servicios a bordo de embarca
ciones de tráfico interior de puertos regulado por su Reglamen
tacjón especifica

2 El personal de buques, embarcaciones. gángulles y demáS
artefact.os flotantes que, realizando operaciones dentro o fuera
de los puertos o rias, sus relaciones laborales se encuentran re·
guiadas pOl las Reglamentaciones especificas como las de Cons
trucción y Obras Públicas, Factorías Bacaladeras, Industrias Ba
Uneras, Minas Metálicas, ObrM de Puerto, 8iderometalúrgiea,
Trabajos Portuarios, etc.

3. Las dotaciones de buque! de pesca, en cUalq1J.iera de sus
modalidades.

.. El desguace de buques y los talleres de reparación de em·
barcac1ones, carpintería, etc., aunque sean propiedad de Empreo.
su navieras.

5 Los tripulantes de embarcaciones de recreo para uso pro-
pio, sIn propósito de lucro, lo que no les exime de que, en BU
caso, cumplan las exigencias que sobre personal profesional
titulado deben llevar enrolado, Betún lo dispuesto al efecto para
que la navegacl'Ón se realice en las debidas condiciones de se
guridad.

8 Las funciones de alta dirección, alto gobierno o alto con·
sejo, característipas de los siguientes cargos u otros semejantes:
Director. Gerente, Secretario, Administrador general, Apoderado
general, Inspector general, etc.

7 El personal técnico a quien Be encomienda algún senlclo
determinado, Bin continUidad en el trabajo ni sujeción a jol'll&
da, y que, por ello. no fiaure en la plantilla de la Empresa.
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ConespülJ.ul2 a la Dire<:c16n General de Trabajo resolver en
el orden laboral cuantas dudas ¡:JUedan surgir respecto a la
inclusión o exclusión de determinadas activ¡dadcb en la presente
Ordenanza; siendo de la exclusiva competencia de la Subsecre~

taria de la Marina Mercante la clasificación de los buques en
las distintas Listas y la fijación de sus tripulaciones minjmas
para que la navegación se realice en las debidas condiciones
de seguridad.

Art. 3. CONCEPTOS,

L ({Buque» o «nave». - Bajo la denominación genérica de
«buque» o «nave» se comprende toda clase de embarcar.iones in~

eluidas en el ámbito de vinculación que se establece, aplicán
dose as normas especificas vigentes o las que se dicten por la
Subsecretaria de la Marina Mercante para la calificación con
creta de «buques de carga» o de «pasaje», buques tanques para
el transporte de cargamentos liquidas o buques cspeciale!': para
el transporte de determinadas marcancias o pasajeros.

2. Dotación y pasajeros.-a) se entiende por dotación de
un buque el personal enrolado para su servicio; este personal
tiene la condición de· tripulante.

b) Los que vayan de transporte en el buque, sin estar enro
lados para prestar servicio, tendrán la consideración de pasa
jeros.

3. Cuadro indicador.-EI que aprobado por la Subsecretaria
de la Marina Mercante fija el personal mínimo reglamentario de
cada clase que debe constituir la dotación de los buques mer
cantes espafioles para la seguridad de la navegacIón.

4. Empresa.-La expresión «Empresa naviera o armadora»,
«Naviero o Armador» o simplemente «Empresa» se emplean como
sinónimos o indistintos, no procediendo, por tanto, aplicar las
d'1ferenciaciones que de aquéllos se hace en el Derecho Mercantil
Marítimo

5. Legítimos representantes.-Sin perjuicio de la legal re
presentación que comprende a los Directores, Gerentes o Apode
rados del naviero o armador, en el concepto de «sus legítimos
representantes» están comprenqidos el Capitán, Piloto o Patr:ón
que ejerza mando de buque, el Jefe de la InspeccIón o 'Inspec
tores y los Delegados que las 'Emprel';as puedan designar en los
distintos puertos.

6. Potencia de máquinas. _ La potencia de máquinas '5e
computará en todo caso por potencia efectiva.

7. Tonelaje.-Por tonelaje de cada buque se estimará siem
pre el de registro bruto (T. R. BJ, aun cuando en el articulado
de esta Ordenanza Re omita, en muchas ocasiones. afiadir este
últIm(l concepto.

Art. 4. NAVEGACIONES:

Primera zona.-Entre los puertos de Burdeos y Niza, inclu
yendo los de la peninsula Ibérica, Baleares e islas Canarias, y
en Arríca los de Bono. a Port-Etienne,

Segunda zona.-Las navegaciones entre alguno de los puer
tos enunciad.os en el párrafo anterior y los europeos no incluidos
en él y los restantes del Mediterráneo y Mar Negro:

Tercera zona.-Las restantes navegaciones.

11

CLASIFICACION DEL PERSONAL

1. Según la función

Art. 5. CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL.-El personal vinculado
en la presente Ordenanza queda clasificado en los siguientes
grupos:

A) Tttulados.-Pertenecen a este grupo todos los que para
el desempefio de su misión profesional necesitan estar en pose
8i6:::1 del titulo correspondiente. expedido por la Subsecretaría de
la ,Marina Mercante o autortdades delegadas de la misma. con
las atribuciones para cada caso establecidas,

Igualmente se incluye en él al personal con titulo facultativo
o del rango, rama y especialidad que expresamente se consigna
en esta Ordenanza, expedido por otros Organismos del Estado,
que ejerzan a bordo cometidos correspondientes a sus títulos
profesionales.

Este grupo está a su vez formado por dos subgrupos: A-a), el
de Oticiales. integrado por quienes están en posesión del titulo,
para cuya obtención es necesario superar los estudios equipara
dos a ensefianzas técnicas en sus diversos grados, y el A-b), de
formación profesional náutico-pesquera a que pertenecen los
que están en posesión del titulo correspondiente a dicha for
mación.

El Capellan tendrá la. consideración de Oficial, sin perjuicio
de las espedaIes características impuestas por el carácter SR.-

~-

grado df' l'iW' funciones en cuanto a su SUjeción a normas !abo-
rales

A electo:> únicamentc de trato a bordo t€ndran asimismo la
consideraciÓr. de Oficiales quienes no formando parte de la
plantilla del buque realimn en éste las prácticas reglamentarias
exigidas por las disposiciones vigentes como agregarlos o alumnos.

A·a) Oficiales.-ComprenCen los siguientes:

Puente y cubierta:

Capitán de la Marina Mercante.
Piloto de la Marina Mercante de primera clase.
Piloto de la Marina Mercante de segunda clase.

Máquinas:

Maquinista naval Jefe.
Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de primera clase.
Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de segunda clase.

Radiotelegrafía:

Oficial Radiotelegrafista de la Marina Mercante de primera
clase.

Oficial Radiotelegrafista de la Marina Mercante ele segunda
clase.

Fon¡la:

Sobrecargo.

ServicIos especiales:

Capellán.
Médico.
Ayudante Técnico Sanitar10.
Enfermera titulada.
Gobernanta.

A-b) Formaci6n profesional náutico..pesqufi1'&.-Comprende
los servicios siguIentes:

Puente y cubierta:

Patrón Mayor de Cabotaje.
Patrón de Cabotaje.

Máquinas:

Mecánico naval mayor.
Mecánico naval de primera clase (vapor y motor).
Mecánico naval de segunda clase (vapor y motor).

Radiotelefonia:

Radiotelefonlsta naval.

B) Maestranza.-Se considera como tal todo aquel personal
que ejerce funciones o realiza trabajos a bordo que exig~ una
acusada competencia práctica o especiallzación.

Comprende los servicios siguientes:

Puente y cuqierta:

Contramaestre.
Carpintero de cubierta.
Pafiolero de cubierta.

Máquinas:

Contramaestre de máquinas (o Calderetero),
Bombero de buque tanque.
Pafiolero de máquinas.

Fonda:
Mayordomo.
Jefe de cocina.
Cocinero (primero y segundo).
'Repostero.
Pririler Despensero o Gambucero.
Primer Panadero.
Carnicero.
Ropero o Lencero.
Carpintero de cámara.

Servicios especiales:
Músico.
Encargado de información e intélVrete.



10316 1 julio 1969 B. O. del E.-Núm. 156

C) Subattern08.-EI constjtuído por los tripulantes que des
empefian a bordo cometido que requiere particulares conOCI
mientos, sin llegar a los exigidos para la Maestranza. o bien
están encargados de ejecutar labores para cuya realización !le
requiere predominantemente la aportación de esfuerzo físico.

Este grupo esta a su vez formado por dos subgrupos: O-a), el
de Especialistas. constituido por quienes con el certificado co
rrespondiente ejercen a bordo de~tinos propios de aquél. y el
C-b), simples subalternos, integrado por quienes no 10 precisan
o sólo se le exige certificado de competpncia como Marinero.

C~~) Especialistas.

Cubierta y máquinas:

Marinero Mecánlco (Mecam:;¡,r).
M~,rinero-Buceador.

l!:leétrlcista.
Engrasador.
Cabo de agua.
}<'ontanero o Plomero.
Ayudante Bombero de buque tanque.

Fonda;

Encargaeto de cámara.
Encargado de bar
Tercer cocinero.
Segundo Despensero.
Segundo Panadero.
Camarero de p!imera.

,Servicio;.; especiales:
Impresor.
Of'lclo auxiliar.

e wb) Simples subalternos.

Puente y cubierta:

Marinero con cel'tiflcado de competenéla.
Marinel'o simple.

,Carpintero ayudante.
Mozo.
Grumete.
Pa.ie.

Maquinas:

Fogonero.
Palero.
Limpiador.

Fonda:

Camarero de segunda.
Ayudante Cocinero.
Marmitón.
Ayudante Reposteto.
Ayudante Panadero.
Ayudante Carnicero.
Ayudante despensero.
Encargado de oficio
Encargado de cantina.
Encargado de eqt¡.ipaje.
Ayudante de camarero.
Ayudante de oficio
Mozo de limpieza.
Sereno de cámara.
Ayudante de ropero.
Encargado de lavandería..
Botones

Servicios eSipecialps:

Mozo sanitario.
Peluquero.

D) Inspección.-Quienes en nombre del Naviero o Armador
ejercen funciones inspect'oras en relación con lit totaUdld de
la flota de una Empresa o de los departamentos o .!!IetYlel08 de
los buques de aquélla que al efecto le hubi_n Sido cotlfiád08.
así como respecto al personal que constltuYI! tu8 tripulaeldhes,
ello sin perjuicio de la facultad de las Empresas para, de con
formidad con la, Ley de Contrato de Trabajo, designar personal
excluido de su amparo y de otra Ordenanza para. fUn.llftlfá de
alta dirección, alto góblémo o alto cbh8élo.

Personal de inspección:

D~a) Inspectores de primera clase:

Jefe de Inspección
Capitán-Inspector.
Maquinisia-Insp€'1:tor
Inspector Jefe de Personal.
Radiotelegrafista-Inspector.
Sobrecargo-Inspector
Médico-Inspector.
Inspector especial.

O-b) IDRpectol'es de segunda clase:

Inspector con t.itul0 de fnrmaclón profesional náut·i-co-pes
pesquera..

Art. 6. POLlVALENCIA DEL TRIPULANTE.·-'1'ripulante pol1valente
es el subalterno que habiendo acreditado· la preparación bas
tante al servicio en cubierta V máquinas, está en Pbsesión del
certificado de Mecamar.

El Mecamar podrá simultanear su servicio en cubierta y ma~
quinas en los buques en que tOS autorice el cuadro indicador y
en tal caso percibirá los haberes (:orrespondientes a dicha con
dición.

En los demás casos, el Mecamar ejercerá las funcioDas para
que haya sido contratado en cubierta o máquinas. percibiendo
los haberes correspondientes a las funciones que realice.

Art. 7. PERSONAL.

Normas generales.-l. La enumeración del personal resefiit~

da en el articulo cinco, bien por su título, especialidad o plaza
qUe ocupa a bordo, es meramente enunciativa "y no suporte la
obllgae16n de tener provi.stas en todos las casos laS plazas indi
cada.s, si no 10 exigIese la procedertteobserva.ncla· de d1.stJosl~io

nes vigentes.
2. El contenido de ¡as definiciones que se consignan preten~

de tan sólo recogf'r 10<; rasgos más fundamentales de las cate
gorial' definidas. sin agotar ni especificar las funciones asigna
das R cada una de ellas. que en todo eaRo serán las estableci
das por usos y costumbres
, 3. Cuando Be utilice a un trabajador pará que realice las
funcione,! especíticaa de una categoría profesional det·erminada,
habrá de recibir los beneficios econórnico8 y consideraciones
que para la misma se reconocen

4. En lo que se refiere al personal titulado, deberá asignár
sele el salario correspondiente al titulo profesional exigido para
cada embatMción,- aun cuando la persona que desempefie el
cargo posea titulo de superior ca.tegoría, o siéndolo de inferior
lo ejerza circunstancialmente con las debidas autorizacionelil.

5. Cuando las dispOAiciohes dictadas por la SubSeeretatta
de la Marina Mercante reqUieran únicamente para ejetcer él
mando de un buque el titulo de t'Uoto, y eh situaciones sUnl
lares en máquinas y radiotelegrafía. a efectos retributivos. se
observará 10 que t;igue:

a) Cuando en un ouque, de acuerdo con el cuadro indica
dor. ejerza el mando de la nave un Oficial al que se le exija
tan sólo el título de Piloto de primera clase, percibirá el sueldo
correspondiente a la tercera categoría, debiendo encuadrarse en
la quinta y en la Rexta lOé demás Oft.ciales de puente y cubierta
que formen parte de la dotación

b) En cuanto al personat de máquinas, cuando. de cohfor
midad eón el cuadro indicador ejerza la Jefatttta de tal Depa!'w
tamento un Oficial al que se le exija únicamente el título de
Oficial de MáqUinas de primera clase. percibirá el sueldo Co
rrespondiente a la cuarta categorfa, debiendo encuü.drarseen·
la qUinta y sexta loS deinás Oficiales de MáqUinas Integrados
en la dotación.

c) En el caso de que un Mecánico Naval Mayor o de pri
mera clase embarque como Oficia1 de Máquinas,- de acuerdo ton
lo ¡previsto reglan'lentarlatnente, percibirá el sUeldo correspon
diente a la categoría del que sustitUye.

d) Réspecto a los Radiotelegrafistas, cuando las disposicio
nes vigentes sefialen tan sólo el titulo de Oficial Radibtélégta
fista de segunda clase para determinados buques, Se le asignará
el sueldo que corre-,spónde a la quinta ca.tegoría.

e) En los demás casos de persona1 titulado que el Cuadro
Indicador no determina de una. manera. expresa el titulo que
debe poseer. el tripulante que ejerza: determinado ca.rgo, lnelu8D
no señalando éste, se reconocerá al que lo desempefie la cate
garfa y ha.beres que corrupondan al titulo pro!.....1 que
posea.
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6. Si las defmiciones que se mencionan no se adaptan to
talmente a las existentes en determinada Empre5R o puerto{),
podrán mantenerse las que trad.iéionalmente tengan estableCi
das. verificándose el oportuno acoplamiento a las categorías de
esta Ordenanza, en raZan de las funciones. de acuerdo empresa
rio y trabajador, resolviendo, caso de discrepancia. la Delegar
ción de Trabajo competente.

Contra el aCuerdo de la Delegación de Trabajo cabe recurso
de alzada en Plazo de quince días ante la Dirección General de
Trabajo.

7. Siempre que las neceSIdades de la explotación lo exijan
las Empresas podrán proponer a la Dirección General de 1'ra
bajo la sustitución de alguna de las categorías profesionales o
cargos que en esta Ordenanza se contienen, o la creación de
otrOB nuevos. La propuesta. debidamente justificada, señalará
las caraeteristicas necesarias para perfilar y concretar las in~

novaciones que comprenda
Las sustituciones que puedan aurorizarse requer1rán, cuando

se trate de personal embarcado. la previa conformidad de la
Subsecretaría de la Marina Mercante.

2. Según la permanencIa

Art. 8. NORMAS GENERALES.-EI personal se cla.sifica, según
la permanencia, en fijo, interino y eventual o complementario.

La condición del personal se determinará atendiéndose a la
natUl'aleza de la· necesidad. para cuya satisfacción se admite.
y no a la denominación que se le haya dado o al simple ca...
rácter temporal del enrolamiento o contrato. Los casos de duda
se in,terpretarán en favor de la mayor fijeza.

En todo caso, al personal interino y al eventual se le eXi~

girá para su cont'l'atación tener las edades mtnimas estableci
das en esta ordenanza para el cargo a desempé1'1ai', con dere
cho al percibo de la retribución seftaIada al per~onal fijo, reco-
nociéndosele preferencia para ocut>ar las vllClUltes CIue 8e pro
duzcan en la p1ant11la de la Empresa, estimándose el tiempo
trabajado a efectos del cómputo de antigüedad.

Art. 9. PERSONAL Fuo.-Es aquel que la Ernpreea precisa
de modo permanente para realizar trabajos de esta. naturaleZa.

Las relaciones laborales con el personé.l fijo se considerarán
siempre por tiempo indeterminado. subsistiendo, por lo tanto,
indefInidamente, salvo caml9. legal de extinción

Excepto en aQuello8 casos especiales en qUé lu caracteris~

ticas de un buCIue o línea de navegación justiftquen un régimet1
distinto, para el que se requerirá la preVia autoriZación de la
Dirección General de Ttabajo, las relaciones jurldlCO'-laborales,
con el personal embarcado, se referirlln a todoS los buques de
una ErnitJresa naViera. salvo cuando se trate de dotacrtótl remu
nerada {<a la parte» en el que oada nave se cohs1derará como
un cent·ro de trabajo independiente.

Art. 10. PERSONAL INTERINO.-Es el que se admite de modo
ten1poral para sustituir a un trabajador fijo que .se halle au
sente prestando servicio militar, enfermo a acctdentado, en si
tuación de excedencia voluntaria o la forzosa por el de.sem}iefio
de cargos politioos, suspenso de empleo y sueldo, en disfrute
de 'Vacaciones o permisos o en otros casos análogos.

MM'ecera igualmente la consideración de interino aquél qUe
sea indispensable designar para ocupar vacantes qUe se produz
can en la plantilla, en tanto no se provean aquéllas en propie
dad en la forma que se determina en esta Ordetlania..

La duraCión de las relaciones juridico-laborales con el per
sonal interino será la exigida por la Circunstancia que motiva
su nombramiento.

Art. 11. PERSONAL EVENTUAL o COMPLEMENTARIO.-Es el que
se admite para trabajos o situaciones circunstanciales de dura
ción limitada, por ser insuficiente el personal fijo o de plan·
tilla, extinguiéndose la relación laboral en cuanllo cese la causa
que motivó su admisión. En caso alguno 116 necesidades per
man~ntéB pod:nin set atendidas con personal eventual.

StUVO aquellos otros casos espooiales que, por circunst.a,ncias
de igual nattlraleza. la Diretmión Oenél'al d.e Trabajo ptieda au
torizar. se tendrán en cuenta las siguientes normas:

1. -El enrolamiento de este personal será siempre por tiempo
no superior a seis meses, o ¡pata un vULje o ntiltll1'o determinado
de viajes de carácter extraordinario, Bin. <tue él tiempo de du
raelón de éstos, en conjunto, deba exceder del plazo antes in
dicado.

2. Este personal tendrá derecho a que se le avise al t~r

mino de su contrato con diez dtas de antelación.
Art. 12. RECLAMACIONES' SOBRE CLASlFICACION PROFESIONAL.

Siempre qUe un trabajador estime que el grupo o especialidad

en que ha sido encuadrado. \) la uategoria que tiene asignada.
no corresponde a la funclon que efectivamente realiza, podrá
reclamar ante la Delegación de Trabajo competente. de acuerdo
con la~ normas generales sóbre clasificación profesional.

III

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 13. FACULTAD, AUTORIDAD Y MANDo.-La organización de
los servicios y trabajos a bordo, en puerto y en la mar, asenta
da en principios de justicia y de conf.ormidad con lOS preceptos
de esta Ordenanza y demás normas jurídicas legales de &p11-

, ~~~~ntn~~7~:P~~~:ri~~~m:;~~a~~eoat~~r~~~aIY~~~a~~a~~~~~~~
tao al que ejerza el mando de la nave

Art. 14. CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES A BORDO.-EI personal de
a bordo. cualquiera que sea la categoria. y servicio a que
esté adscrito, habrá de cumplir cuantas órdenes y cometidos le
sean dados por el Armador y sus legítimos representantes, por
conducta de quien ejerza el mando del buque. relativas a las
faenas relacionadas con la navegación o misión asignada a cada
servicio

Art. 15. MANDO DE BUQUE.-Corresponderá a la persona de
nacionalidad española, que designada· por el Armador y en pose~

sión del título de Capitán, Piloto de la Marina. Mercante de pri
mera clase o Patrón en sus diversos grados, ejerce el mando del
buque o embarcación, de acuerdo con lo que dispone el Cuadro
Indicador y con las atribuciones que para cada. caso establecen
las disposiciones vigentes. con todos los derechos y obligaoiones
que al mando correepondan, en el orden téenico, adIhinistrativo,
mercantil. disciplinario, etc., qUe por si o como .representante
del armador le asignen el Código de Comercio y las Leyes. Or
denanzas o Reglamentos de Marinal Navegación, Aduanas, Sa
nidad, Emigraoión y demas normas legales de carácter general
o específico; las que le competen en determinados actos civiles.
de acuerdo con lo establecido en el Código Civil, Ley de Regls
tro Civil u otras de análoga naturaleza; las que en el orden Ju
dicial y gubernativo se le atribuyen por la Ley Penal y Dis~

clpllnatia de ia Marina. Mercante. Reglamento de Simidlld EXM
terlor y demás disposiciones en vigor y las que en el MPeeto
laboral se le confieren por la presente Ordenanza.

Art. 16. PUENTE y CUBIERTA. Primer Oficial.-La Jefatura del
servicio de puente y cubierta corresponderá al designado por
el Annador. entre los de superior categoría. enrolados. oon título
español de Capitán o Piloto. el cual será el encargado de dis
tribuir el trabajo entre él y los demás Oficiales de -puente y cu~

bierta. dirigiendo el de todo el personal de cubierta, de Contra
maestre a Pa.je, sin perjuicio de las atribuciones qUe respecto
e. los demás servicios del buque le correspondan en su condict6n
de Segundo Jefe del buque y Jefe de la Segur1dad interior, será
responsable siempre ante el que ejerza el mando del buque, y a
quien sustitUirá en los casos de ausencia, enfermedad o muerte
de éste, en los que asumirá todas las facultades, obligaciones y
responsabilidades con arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 17. PUENTE y CUBIERTA. Oflcial.-Es el que, con tittdo
espafiol de Capitán o Piloto de la. Marina Mercante, Sé halla a
las inmeditttas órdenes del que ejerZa. el mando del buque, efen
túa las guardias de mar y de puerto y ejerce todas aquellas
tunciones o cometidos de carácter técnico, bdminiatrativo '1 mer
cantil. comercial o de otra naturttler;a que POr lB legOOltdión
Vigéhte o por normas consuetudinarias se le atribuYan en I'a
Zón del titulo profesional que posee, por delegación o represen
ta.ción del que ejer~a. el mando del buque.

A efectos de esta Ordenan!la, los Oficiales se clasificarA.n en
Primeros, Segundos y Terceros.

Art. 18. MÁQUINAS. Jefe de Máquinas.-La denominación Re
nérica de Jefe de Máquinas corresponde a la persona de nacio~

nalidbd espatiola qUe, designado por él Armadb1'. en posesión
del título corres:pbndiente en SÚB diversos grados, ejeree la. di..
reCCión y condueci-átl de los equipos propulsores princlfjaJ.es -y
auXiliflres. as! como de los demás servitlios inherentes a su
cargo, ejerciendo CUántas funCiones o cometidos de eari.~te-t
técnico o de otro orden le confieren las Leyes. Reglllinentos o
disposiciones vigentes, siendo responsable ante el que ejerce· el
mando del buque, del buen funcionamiento de los servicios asig
nados al departamento de máquinas. Este cargo no constituye,
en el orden laboral, una categoría profesional determinada, toda
VeZ que dicha Jefatura puede 8et ejercida, en función de la JXl""
tencia del eqwpo propulsor y de acuerdo con el Cuadro Indi
cador, por aquellos que se encuentren en posesión del ade<l'Uido
título profesional.
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Art. 19. MÁQUINAS. Oflcial.-Es el que, con título español de
Maquinista Naval, Jefe ti Oficial de Máquinas de la Marina
Mercante, se halla a las órdenes del Jefe de Máquinas, ejer
ciendo todas aquellas funciones o cometidos de carácter técnico
inherentes a su título.

Los Oficiales de Máquinas se clasiftcan. para la aplicación
de esta Ordenanza. en Primeros, Segundos y Terceros.

Al que OCUpe el cargo inmediato inferior al Jefe del departa
mento de máQuinas corresponderá el ejercicio de similares fun
ciones en relación con dicho departamento. a las que se asigna
al primer Oficial de puente.

Art. 20. RADIOTELEGRAFISTAS. Qficial.-Es el que, estando en
posesión del título de Oficial Radiotelegrafista de la Marina
Mercante de primera y de segunda. clase. ejerce a bordo de
los buques las funciones propias de su profesión.

A los efect.os de esta Ordenanza, los Ofieia1es Radiotelegra
fistas se cla:sificarán en tres categorías.

Para ser clasificados en la primera categoria se requerirá
hallarse en posesión del titulo de Oficial Radiotelegrafist·a de la
Marina Mercante de primera clase.

Art. 21. FONDA. Bobrecargo.-Es el que, en posesión del t1~

tulo correspondiente a la formación técnica eI¡ la Marina Mer·
cante u otro expedido por Organismo del Estado, apto para el
ejercicio del cargo, desempefia a bordo las funciones adminis
trativas que se le hayan atribuido por el Naviero o por el Ca
pitán, llevando a tal efecto la cuenta y ·razón de las opera
eiones contables en los Ubros y demás documentos legales esta.
blecidos, y ejereiendo lOS cometidos en este orden que le con
fieren las, disposiclones vigentes.

Será el Jefe del Servicio de Fonda y. por tanto, responsa
ble de su buen orden y funciona.m.tento ante el Capitán del
buque.

LOiI Sobrecargos se encuadrarán en las categorías de Prime
ros, Segundos y Terceros, efectuándose el encuadramiento en
cada una de ellas en la forma prevista en esta Ordenanza..

Art. 22. SERVICIOS ESPECIALES.

Médieo.-EI Doctor o Liceneiado en Medicina y Cirugía que,
perteneciendo al Cuerpo Médico de la Marina Civil, preste a
bordo sus servicios profesionales y aquellos otros que le en
comienden estas Ordenanzas o los que le fije el que ejerza el
mando del buque. Se encuadrarán en las categorías de Médieo
primero y segundo.

Ayndante Técnico Sanitario.-EI que estando en pOSes1611
de dicho titulo o del de Practicante en Medicina o Cirugía
equivalente al de Grado Medio, ejerce a bordo del buque los
cometidos de su profesión.

Estarán siempre a las ordenes del Jefe del Servicio de Sa
nidad, si lo hubiere.

Cuando el buque no vaya dotado de Médieo, será encargado
de los Servicios de Sanidad e Higiene. con análogas obllgacicr
nes y responsabilidades que aquél, ejerciendo su cometido con
arreglo a las limitaciones que le confiere su titulo en el ejer
cicio de su profesión.

Se encuadrará como Tercer Oficial.
Enfennera titulada.-Es la que con el titulo oficial corres

pondiente, desempeña a bordo las funciones para las que le
hablllta dicho titulo. .

Se eneuadrará como Cuarta Oficial.
Gobernanta.-En los buques de pasaje y cuando la impor

tancia del tráfico 10 aconseje, podrá figurar enrolada una Go
bernanta que. con titulo de Asistenta Social, o similar, tendré.
por m1s16n la 1nspección· de cámaras y camarotes del pasaje,
las atenciones de éste. procurando hacerle agradable la e&
taneia a bordo y siendo enlace entre dicho pasaje ~' el mando
del buque.

Se encuadrará como Cuarto Oficial.

Art. 23. FoRMACIÓN PROFESIONAL NÁUTICo-PESQUERA. - Este
personal, integrado por los titulados eon tituloS exPedidos por
la Subsecretaria de la Marina Mercante, ocupará. en los bu
ques mercantes las plazas que, de acuerdo con el Cuadro In
dicador, les corresponda y con las atribuciones que para cada
claSe y grado les confieren las disposiciones vigentes.

Art.:M.. MAESTRANZA.-8e considera como tal el personal que
ejerce a bordo destinos pam los cua.les se necesita una acu
sada lcompetencla práctica o especialización.

Puente 'Y CUbierto

Contramaestre.-Es el hombre de mar que, por su gran ex
periencia y prácilca marinera, d1rIge, bajo las órdenes del Ca.
pitán, Patrón· o Primer Oficial, u OftciaJ. de Guardia. los tI"&-

najas de limpieza y toda clase de taenas ma.rin·eras, que ae
originen a bordo. Dependerá y estará bajo sus órdenes el per
sonal de maestranza y martner1a_ del servicio de puente y cu~

bierta, siendo l'E6ponsable ante el Jefe del mismo del cumpli
miento y fiel ejecución de los trabajos a él encomendados,
vigilando el buen arranchado y trlncaje de la carga (cuando
sea necesario). puntales, botes, balsas y demás elementos de
salvamento. etc., la buena conservaci6n del equipo marinero
y el buen estado de los botes salvavidas, etc. Distribuirá. equ1.
tativamente el trabajo y vigilará su más exacta ejecución. Du~

rante la navegación vigilará, a las directas órdenes del Jefe
del Servicio de puente y Cubierta. la estiba de la carga, cu
bertada. cierre de escotilla. etc.. dando cuenta al OficIal de
Guardia de cualquier anomal1a que observe durante la misma..

Los Contramaestres se clasifican para la aplicación de esta
Ordenanza en Primero. Segundo y Tercer Contramaestre.

Carpintero de cublerta.~E8 el que realiza a bordo de los
buques todas las faenas r-elacionadas con la carpintería de to
das las secciones o departamentos de la nave, exeepción hecha
de 10.'3 trabajos que correspondan en los buques de pasaje al
Carpintero de cámara. caso de existir éste en la dotación.

Durante las maniobras y arranches tomará parte activa
como auxiliar de Contramaestre.

Pañolero de cubierta.-Es el hombre de mar que, a las Or
denes directa.s del Contramaestre, tiene a su cargo el pafio!
de cubierta. cuidando que el reparto entre la marinerta de los
efectos de pintura y limpieza se efectúa con el debído orden.

Máquinas

Contramaestre de MáqUinas o' Calderetero.-Es el que, a
las órdenes del Jefe de Máquinas u Oficial de Guardia de Ma
quinas, dirige el personal subalterno de dichos servicios, vigi
lando toda clase de trabajos que en el mismo se efectúen,
tanto de limpieza como de conservación; distribuirá el trabajo
equitativamente y vigilará su más exacta ejecución, de acuer~

do con las órdenes recibidas
Bombero de buque-tanque.-Es el que. adscrIto al servicio

de máquinas, en cuanto a reparaciones y responsabilidad del
material se refiere, estará, sin embargo. a las órdenes del Pri
mer Oficial y demás Oftciales de cubierta, en lo referente a la
carga y descarga, lastre, deslastre y trastego. Estará enca,r.
gado del manejo de las bombas de carga y descarga, asi como
de las tubertas de 1M mismM y del buen estado y conserva
ción de las conducciones de cubierta y tanque, como, asimismo,
herramientas pertenecientes al inventario del cuarto de bombas.

Pañolero de máquinas.-Es el que tiene a su cargo el pafiol
de máauinas, cuidado y custodia del mIsmo, as1 como. de la
buena conservación de las herramientas, pinturas y demás per
trechos que en él se encuentren almacenados.

Fonda

Mayordomo.-Es el que ejerce la jefatura de todo el perso
nal de fonda. siempre a las órdenes del Sobrecargo (en los
buques en que exista dicho cargo), o del Primer Oficial, cuando
no exista Sobrecargo, como delegado del Capitán. dirigiendo
todos los servicios que a dicho departamento correspondan.

Será responsable ante sus Jefes del inventario de los efectos
de fonda a él asignado. asi como del reparto equitativo del
trabajo entre los Cocineros, Camareros, Gambueeros, etc., de
biendo vigilar el qUe se encuentren en perfecto estado de lim.~

pieza las cámaras y alojamientos.
Jefe de Cocina. -Este cargo es propio de grandes buques

de pasaje. y la persona que lo ostente dependerá del Mayor
domo directamente, respondiendo de la buena preparación,
condimentación y conservación de los alimentos del pasaje y
de la dotación. debiendo administrar y conseguir un adecuado
rendimiento de los víveres v demás artículos que se le entre
guen con aquel fin.

Asimismo. responderá ante el Mayordomo de la buena a.c
tuación de los Cocineros. Reposteros, Panaderos, Carniceros.
Pinches y demás personal adscrito a este servicio, al quedir1
girá, a fin de conseguír el más perfecto funcionamiento del
mismo.

Cocinero 1.0 y 2.o-Es el encargado de la preparación, con
dimentadón y conservación de los alimentos 'del pasaje y de
la dotación del buque,. debiendo administrar y conseguir un
adecuado rendimiento de los viveres y demás artículos que se
le entreguen para la condimentación.

Mantendrá el orden y disciplina, vigilando la Umpieza y
aseo de las cocinas y utensilios de las mismas.

Dentro de la categoría de Cocineros eXistirán tres clases.
correspondiendo las dos primeras a este Grupo de Maestran·
za, y la tercera a la de Especialistas (subalternos).
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La adscripción de las nombradas categortas de Cocineros en
los distintos bUQues se efectuará a tenor de lo dispuesto en la
presente Ordenanza.

Rep05tero.-Es el que, a las órdenes del Jefe de Cocina, con
feccionará los distintos postres de repol!i'terfa, Mí como los bela
dOB, pastas, bollerías, pastelerías, confituras y todos aquellos
que. figurando en las minutas del pasaje. correspondan a su
especialidad.

Primer Despensero o Gambucero.-Es el que tiene a su cargo
la despensa o gambuza, cUidando de que se encuentren en
perfecto orden y estado de conservación las mercancías en
ella almacenadas, llevando el diario inventario con las altas y
baja~ dE' los viverel!l existentes y procurando que el estado de
limpieza sea perfecto, de todo lo cual responderá ante el Ma-
yordomo.

Primer Panadero.-Es el encargado de elaborar el pan ne
resario para los pasajeros y tripulantes del buque, con las
máximas condiciones de salubridad, respondien-do de su mi
sión ante el Mayordomo.

Carnicero.-,Es el que, a oordo de de los buques trasatlanti·
cos de pasaje, .. atiende a la matanza y al rancho de reses.
correspondiéndole, asimismo, la limpieza de los frigorificos don
de se almacena la carne.

Ropero o Lencero.-Es el que tiene a su cargo la. ropa de
lenceria del buque, respondiendo de la misma y de su buen
estado de conServación, haeiendo el reparto entre los Carna
reros encargados del servicio de camarotes y comedores, según
las instrucciones recibidas del Mayordomo.

Carpintero de cámara.-Es el que, especializado en eban1S
teria, realiza en las cámaras de los buques de pasaje toda clase
de trabajos de reparación y pintura, a fin de que los muebles
y enseres de las mismas estén siempre en buen estado de cQ11
servación, ya que por la acción de la mar u otras circunstancias
se producen en ellas frecuentes desperfectos.

Servicios especiales

Músico.-Es el que en posesión del titulo correspondiente for
ma parte en los buques de pasaje de la orquesta que a bordo
puede existir

Encargado de información e lntérpre-te.-Es el que tiene por
mIsión informar al pasaje de todo lo concerniente a los servicIos,
tanto de a bordo como referente a! embarque y desembarque en
los distintos puertos, aclarándole y explicando al pasaje en los
idiomas extranjeros necesarios toda,') las órdenes e instrucciones
que a. bordo hayan s1do dadas en diornas desconocidos para
ellos.

Se encuadrará en la categoría superior a Maestranza en el
caso de posee·r titulo oficIal equiparado a Técnico de grado
medio.

Art. 25. SUBALTERNOS.

Especialistas.

Cubierta y M dfJ.uinas

Marinero mecánico (Mecaroar) .-Es el marinero espec1alLs
ta en poses'ión del certificado de competencia. correspondIente
que está en condiciones de desempefiar indistinta y simultá
neamente servicios de cubierta. y máquinas y lleva a cabo los
que como tal se le ordenen.

Marinero buceactor.-Es aquel que, además de realizar las
f\U1ciones que se sefialan para. todo Marinero, especialista o
simple subalterno, según sea, esté adscrito al servicio de buceo
y pueda. realizar, en virtud de las atribuciones que le con
fiere el titulo oficia! correspondiente, trabaJos subacuátIcos re
lativ08 al buque,. como limpiez·a o reconocimiento de la obra
viva, toponamiento de vías de .agua, etc.

El~ric1sta.-Es el que efectúa las reperaciones elementa
lea de las instalaciones y conducciones eléctricas.

Engrasador.-Es el que efectúa. las faenas de engrase de
máquinas y motores y las demás operaciones complementaria.s
o a.uxiliares que le ordenen sus superiores del Servicio de Má-
quinas. .

Cabo de agua.-Bs un fogonero adelantado que en determina
dos buques, de más de dos frentes o gruPOs de caJ.deras. ejerce
la vigilancia sobre el per80118l de Fogoneros y Paleros al servi
cio de c&da caldera· o calderas, teniendo a' BU cargo el control
de 106 niveles fle agua de todas ellas y la. regulación de la.
misma, sin perjuicio de la misión qUe en tal sentido corre&
ponde al respectivo Fogonero.

Fontanero o Plomero.-E$ aquel que repara las aveIiRB que
en las <Ust1ntas tuberlas del buque se originen, salvo en los
petroleros, en que dichas funciones corresponderán al bolUQero
del buque-taDque.

)"11 ';

Ayudante bombero de buque-tanque.-Es el que en dichos
buques, y a la órdenes del bombero del buque-tanque, ejerce los
cometidos que éste ordena. le auxilia, supliéndole en CMO ne
cesarlo.

Fonda

Encargado de cámara.-Es el que en los buques de pasajl
tiene a su. cargo los servIdos del restaurante y la inspección
de la limpleza de los cama.rotes y cámaras del pasaje, cuidan·
do de que el personal a sus órdenes cumpla con la máxima
regularidad su labor profesIonal, debiendo comunIcar al Ma
yordomo las faltas que observe en el cometido de su misión.

En los casos de existir Gobernanta, con independencia de
su relación directa con el Mayordomo, dependerá de ella - a
efectos de limpIeza e inspecciÓIl de camarotes y cámaras de
pasajeros.

Segundo Despensero.-Es el que realiza análogas funciones
a las definidas respecto del Primer Despensero ~n aquellos bu·
ques en qué por la importancia de la pe.naderia no .se exija
el de la nombrada categoria.

Tercer Cocinero.-Es el que en los buques que no sean de
pMaje y con un número de tripulantes superior a diez realiza
las funciones atribuidas a los Cocineros definIdos en Maes-
tranza.. Hasta diez tripulantes, el cometido de Tercer Cocinero
podrá ser desempefiado por un Marinero de la dotación.

Camarero.-Es el que desempefia a bordo 108 cometidos pro
pios de su profesión. atendiendo en los buques de pasaje 1
carga los servicios que le cOITespondan. Se clasifican en Ca
mareros de primera y segunda clase, y estos dltlmos tendrán
la. consideración de simples subalternoo.

Servidos espectales

Impresor.-Es el encargado de imprimir a bordo las mInu·
tas de comidas para las diat1ntas cámaras, como, asimismo, la.
prensa diaria. si la hubiere, programas de fiestas, lista. de
pasa.je, anuncios y todo aquel trabajo correspondiente a 8U
prof'e8iÓl1 que se le ordene.

ondo auxll1ar.-Comp'rende al trlpulante que, después de
un aprendizaje. reaJizB -trabajo de un oficio que sin ser propio
de la Marina Mercante puede ser aUXiliar 1 accesorio de la
mIsma, tal como el de Bopletista, Tornero.... etc.

g·Imples subalternos.

Puente 11 CubIerta

Marinero con certifi·cado de competencia.-Es el hombre de
mar que a las directas órden·es del Contramaestre y estando
en posesión del correspondiente certtllcado de ·competencia. pro
fesional sirve en la.s manlobraB de los buq~ ejecutando las
faenas de cubierta. y arboladura. como son miniado y pintado
del casao y S1l8 superestructuras, limpieza de los diverSOB de
partamento, arranche y cierre de e5OOtiUas, etc. Durante la
navegación montará las gtta.rd1as· de timán Y retén de puente.
En puerto, hará guardia de portalón.

Marinero simple.-Es el que, sin estar en posesión de certl-o
ficado de competencla. realli.a similares funciones a las enume
radas en la categoria preoedente.

CarpIntero ayudante.-Ccmo su nombre indica, es el que
ayuda al Carpintero de cubierta en las faenas propias de élSte.

Mooo.-Es el que se inicia en 188 fae»as propIas de 106 ma
rineros, r~Uzando a bordo trabajos de carácter auxiliar. bajo
las órdenes del Contramaestre.

O'rnmete.-EB el que, procedente de la categoría de Paje.
completa a bordo 8U8 cdnocimientos para. asPirar a plaza de
Mooo o Marinero, realizando lós cometidos propios de la fun~

clón de ést06, con las lliriitBclone! que dimanan de su edad
y de su incompleta formación profeB1onaL

Pa.je.-Es el qUe a boi'do de los buques realiza aprendizaje
para. dedicarse a actividades profeBionales de la !4arlna Mer
cante; de carácter subalterno.

Máqul"",

Fogonero.-Es el dedicado a carbonear y alimentar el hogar
de las calderas del buque y ejecutar 188 demás operac1one
subalternas que le ordenen sus suPeriores del servIcio de mi,..
quinas.

PaJero.-Es el que tiene a su cargo la. limpieza. del servicio
de máquinas, y en los buques de carbón atiende a! aca.neo
del combustible necesario pa.ra alimentar los hornos de Ia8
calderas y el vaciado de las cenizas.

Ltmpl&d.or,--Es el que en 106 buques de propulsión a .motor
realiza la limpieza del serv1c:10 de máquinas y ayuda. en loe
trabajos subalternos auxiliares que le ordenen sus superioreL
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Foncta

Ayu<iBJlte.-Es el que, al servicio bien d.el RepOStero, COC1a
nero, Panadero, Carnicero, Despensero, Camarero, Rop~ro, La
vanderq. etc.. auxilia a. éste en su espec1al1da<l profesional,
cumple cuanto le ordena y ejecuta la función encomendada.

Encargado.-Es el que tiene confiado un determinado ser
vicio. tal como el de bar, cantina, equipaje, limpieza. lavande
na, etc.. y cuida de que el personal a sus órdenes cumpla. su
labor profesional, debiendo comunicar al superior inmediato
las anomalías advertidas.

Marmlt6n.-Tiene por mi.sión el fregado y lavado de la. ba
tería de cocina, placas, utensilios y demás menaje propio de
aquélla. contribuyendo además a la limpieza general de la co-
cina y al buen orden del menaje que le está encomendado. Será
también su cometido lavar verduras, limpieza de pesca(lo, et-
cétera y cualquier otro servicIo que se le encomiende, poniendo
singular empefio en el perfeccionamiento de su educacIón pro-
fesional.

Mozo de limpieza.-Es el que, a las órdenes del Mayordomo,
o en quIen éste delegue,. tiene a su cargo el aseo de las cámaras
y servicIos no encomendados a los Camareros o Ayudantes, asi
como. el de la J.impIeza y arranchado de los comedores, salas
de recreo y alojamientos de los tripulantes.

Sereno de cámara.-E,s el que tiene como principal misión
la vIgilancia de las cámaras durante la noche, ateniéndose a
las órdenes que reciba del Sobrecargo o Mayordomo, procu·
rf\.ndo evitar se altere el orden y silencio necesarios para el re
poso y normal descanso del pasaje.

Botones.-Es el encargado de cumplimentar, dentro del bu~

que, cuantos mensajes y recados se le confíen por los pasajeros,
ponIendo de su parte el máximo interéS en adquirIr la aptItud
necesaria para poder pasar a categoI1as superiores. También
podrá realizar funciones de Ascensoristas.

Servicios especiales

Mozo sanitario.-Es el que, sin poseer título o nombramiento
profesional alguno, realiza aquellas funciones mecánicas propias
de la enfermería, a las órdenes del Médico, Ayudante Técnico
Sanitario o Practicante o Enfermeras tituladas.

Peluquero.-Es el que, en buques de pasaje, tiene a su cargo
el servicio de peluquerla en las condiciones que con el Armador
haya concertado.

Art. 26. PERSONAL DE INSPECCIÓN.

L Inspectores de primera clase

Jefe de Inspecci6n.-Es el que. en posesion del titulo profes1()oo
nal de categoI1a superior en la Marina Mercante ejerce la jefa-
tura del Servicio de InspeCción, dirigiendo y coordinando la
actuaci6n de los Inspectores adscritos al mismo, transmitiéndoles
órdenes e instnlcciones que reciba del Armador.

El Jefe de la Inspección podrá, asimismo, ejercer funciones
inspectoras en todos los Departamentos y Servicios de los buques
propiedad de la Empresa, en el caso de que no se halle orsan1~

zado por el Annador el Servicio de Inspección con la amplitud
que el presente articulo sefiala.

Capit~n Inspector.-Es el que estando en posesión del titulo
espafiol de Capitán de la Marina Mercante se halla encargado
de la vigilancia de los servicios de cubierta en los buques pro-
piedad de la Empresa, dando, en nombre d~l Naviero o Armador,
las órdenes oportunas para el mejor funcionamiento de· aquellos
servicios y velando por el cwnplimiento de las citadas órdenes.

Maquinista Inspector.-Es el que estando en posesión del ti
tulo espafiol de Maquin1sta na.val Jefe realiza, en relación con
el Departamento de Máquinas, análogas funciones a las enco
mendadas al Capitán Inspector.

Inspector-Jefe de Personal.-Es el que estando en posesión
del titulo de Oficial en la Marina Mercante tiene por cometido
hacer cumplir al personal cuantas obligaciones se deriven, en el
aspecto laboral, de los preceptos contenidos en esta Ordenanza
y disposiciones complementarias, conespondiéndole ordenar o
proponer al Armad6r cuantas medidas requiera la observancia
del presente texto. Serán de la escala A), B), C) o D), BelÚn
procedan de Capitán con mando, Maquinista naval Jefe con je
fatura. Piloto con mando o Primer Oficial.

Radiotelegrafista Inspector.-Es el que estando en posesión
del titulo español de Oncial Radiotelegrafista de la Marina
M~cante de primera clase realiza, en el servicio de Radiotele
grafia, analogaa funciones a las encomendadas al Capitán Ins
pector.

Sobrecargo Inspector.-Es el que estando en posesión del ti
tulo de atlcial Sobrecargo de la M~r1na Mercante realiza con

el ServiClo de Fonda análogas tuncione~ a lal' encomendadas al
Capitán Inspector.

Médico Inspectot'.-Es ei que perteneciendo al Cuerpo MédICO
de la MarIna Civíl realiza, en relación con los ServicIas de Sa~

nidad e Higiene de los buques, análogas funciones a las enco~

mendadas al Capitán Inspector.
Inspector especiaL-Es aquel que la Empresa puede designar

con carácter permanente o temporal, con funciones específicas
y concretas o que afecten tan sólo a detenninado buque o linea
de nav€9;ación. Serán de la escala A), B), C) o D), según pro-
cedan de Capitán con mando, Maquinista naval Jefe con jefa.
tura. Piloto con mando o Prtmer Oficial.

2. Inspectores de segunda clase

Inspector con titulo de Formación ProteslonaJ Náutlco-Pe&o
quera.-Es el que en posesión de titulo de Formación Profesional
Náutico-Pesquera realiza a bordo de los buques las funciones
inspectoras especificas y limitadas, de acuerdo con el título ofi
ficial o nombramiento que posea.

Art. 27. CUADRO DE TRABAJO A BORDo.-En todo buque, y en
Jugar adecuado pata conocimiento de la dotación, se d1spond.rá
de un «Cuadro de organización de los servicios y trabajos a
bordo», autorizado por el Delegado de Trabajo que corresponda,
sellado y fechado por cualquiera de las Inspecciones de Trabajo
de las provincias maritimas, previa comprobación de que se
ajusta al autorizado por $ Delegación de. Trabajo competente,
que lo será la de la prOVincia donde radique el domicilio de la
Empresa o donde esté sita su oficina principal.

En todo lo relativo a cada uno de los servicios de máquinas,
radiotelegrafía, fonda y especiales se. oirá por el que ejerza el
mando del buque a los Jefes respectivos.

Las modificaciones que por contingencias de la navegación
se introduzcan durante el viaje por orden del que ejerza el
mando del buque, como encargado o responsable de la conduc~

ción del buque, se consignarán fundamentadas en el Diario de
Navegación.

Art. ZB. JERARQUÍA i\ BORDQ FUERA DEL SERVlclo.-P&ra de
terminar el lugar que a cada tripulante corresponde en los dis·
tintos actos que fuera del servicio exige la convivencia. a bordo
de los buques, se observará siempre el orden de prelación de
terminado por las siguientes circunstancias:

Primera.-Corresponderá al Capitán, Piloto o Patrón que ejer
za. el mando de la nave o embarcación, la pTesidencia o lugar
preferente en todos los actos en que el mismo intervenga.

Segunda.-La condición de Oficiales que se reconoce a los
Capellanes otoI"K'ará a los mismos, en los buques en que se en~

cuentren enrolados, un puesto destacado que por respeto a la
naturaleza de sus funciones requiere.

'I'ercera.-En cada grupo profesional de titulados, maestranza.
y subalternos se estimará la categoría asignada a cada uno.

Cuarta.-Dentro de la misma categoóa se considerará el de~

partamento, sección o servicio al que esté adscrito el tripulante
por el siguiente orden: puente o cubierta, máquinas, radiotele-
grafia"fonda y servicios especiales. .

Quinta.-Los alumnos de Náutica y de Máquinas que, única
mente a efectos de trato a bordo, están considerados como Ofi
ciales, figurarán a continuación del último de éstos y por el
orden de departamentos o servicios que sefiala el párrafo an~

terior.

Art. 29. CARGA y DESCARGA DE MERCANCfAS.-l. En puerto O
en rada abrigada las operaciones de embarque, desembarque y
transbordo de mercancias, así como las de estiba y desestiba
se efectuarán bajo la dirección, vigílancia y responsabilidad del
Primer Oficial, según las órdenes recibidas del Capitán ó Piloto
con mando y auxiliados por los Oficiales, personal de maestranza
y subalternos que designe para las funciones materiales de con
frontación, recuento y apunte o anotación del peso de la mer~

cancia y peso y número de bultos embarcados, desembarcados
o transbordados.

En los buques cuyo mando corresponda al Patrón, las apera
ciones antes sefialadas se efectuarán bajo su vigllanpia y respon~

sabil1dad, auxiliado iguabnente por el personal que designe.
2 Cuando las funciones de confrontación, recuento y apunte

o anotación de mercancias se efectúen por los Apuntadores o
Confrontadores y Clasificadores integrados en los censos de
trabajadores portuarios, ello no exime al que ejerza el mando'
del buque de la responsabntdad o comprobación de la carga re
cibida o desembarcada.

3 La dotación del buque, salvo casos de fuerza mayor o en
lugares donde no exista censo de trabajadores portuarios, queda
exceptuada 'de cualq~ier operación material de embarque, desem·
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barque y transbordo de mercanc1as, así como de la estiba y desa

estiba, salvo en las I41stones que a continuación se indican:
a) COrresponderá al personal de' a bordo las maniobras de

preparación y arranchado de los elementos de que disponga el
buque, para. la carga y descarga de mercanc1as, efectuando el
manejo de los mismos cuando, a juicio del que ejerza. el mando
del buque, sus características aconsejen la adopción· de tal me
dida o DO haya trabajadores portuarios especializados.

Cuando el manejo de los elementos de carga y descarga se
encomienda al personal de la dotación del buque, estará a cargo
de tripulantes. subalternos, salvo en las embarcaciones de régi
men ca la parte», en que podrá emplearse a los Mecánicos nava
les enrolados.

b) Las faenas de estiba y desestiba y transbordo de mercan·
das que efectúen los tripulantes de aquellos buques que aún
navegan «a la parte» en forma y condiciones estipuladas en el
contrato correspondiente. siempre que el total de toneladas rn&.
tricas manipuladas en cada una de dichas operaciones no exce
da del 150 por 100 del número que expresa el tonelaje de registro
broto, ya que de exceder de este limite deberán ser practicadas
por personal del censo de trabajadores portuarios, al que asi
mismo y en todo caso corresponderán las labores realizadas en
tierra,

c) El transporte de víveres para consumo de la dotación o
pasaje, as! como el de pertrechos desde almacenes o comercios
hasta el muelle que excepcionalmente puedan efectuar los tri
pulantes subalternos y que, salvo los casos de reconocida fuerza
mayor, tendrá. carácter voluntario.

El embarque de muelle a buque de víveres y pertrechos se
realizará por los tripUlantes, así como el de los llamados vulgar
mente «v1veres de fresco», que, según usos y costumbres, podrá
verificarse por el personal de' fonda y, especialmente, el de coci
na en barcos de pequeño tonelaje.

d) Igualmente corresponde a los tripulantes la distribución
en gambUZas. cocinas, cámaras frigoríficas, etc.• de los llamados
«VÍveres de fresco». en los buques de pasaje, una vez que hayan
sido depositados en los portalones o sobre cubierta por personal
ajeno a la dotación de la nave.

e) El embarque y desembarque de correo transportado, siem~

pre y cuando en el momento de efectuarlo no existan trabajado
res portuarios actuando en la nave o no se realice tal operación
por personal dependiente de la Dirección General de Correos
y Telecomunicaciones; siendo indiferente que tal' operación se
lleve a cabo de forma directa del camión u otro vehículo al
buque. o viceversa, o que se reciban o entreguen las sacas de
oorrespondencia sobre el muelle. según se 'disponga por el que
ejerza el mando del buque.

f) El embarque y desembarque de automóviles y motocicle
tas con consideración de equipaje y siempre que no sobrepase
en dos horas el tiempo ,Que se precise para realizar el total de
la oPeración.

g) Aquellos otros no citados en los precedentes apartados
incluidos en el Reglamento de Régimen Interior. que sean ex
presamente autorizados por la Dirección General de Trabajo.

El trabajo efectuado por. las tripulaciones en cualquiera de
los casos citados en los anteriores apartados estará sometido a
la l1mitación, descanso y cómputo de la jornada. asi como el
abono de horas extraordinarias que se establecen en esta Orde
nanza.

Las obligaciones que por el presente articulo se imponen a
los tripulantes podrán ser cumplidas PQr trabajadores portuarios
cuando el que ejen;a el mando del buque así lo disponga.

Art. 30. MOVIMIENTO DE MERCANcíAS EN LA MAR.-En la. mar
cuando a juicio del que ejerza el mando lo exija la SegUridad
del buque o el evitar que se averíe la mercancia, los triPulantes
estarán obl1gadoA a dedicarse a los trabajos del movimiento de
ca.rga que sean precisos.

El Personal de fonda quedará en un todo a las exigencias
que la fuerza mayor determine y a la~ Que viene obligado el
resto del personal

(Continuará.)

RE80LUCION de la Direccjón General de Traba
jo por la que se dicta norma de obligado eumpl1.
miento para lCL8 Empresas explotadoras de montes
resinables y sus trabajadores.

Visto el expediente del. Convenio Colectivo SindicáJ. Interpro
vinciaJ. para Empresas explotadoras de montes resinaoles y sus
l.rabajadwea; y

Resultando que por la Presidencia de la Comisión Delibe
rante del expresado Convenio, y ante la falta de enten~-
te de las partes, fueron elevadas las diligencias practicadas a "
la autoridad laboral por conducto dlll Sindicato Vertical dll In
dUSitrias Qufmices que con fecha 17 de febrero de 1969 solicitó
de esta Dirección General la designación de un representante
para presidir las negociaciones en in·tento previo antes de dic~

- tar norma de obligado cumplimiento, el cual se llevó a cabo
en 21 de a.bril de 1969, con ruptura definitiva. de la negociación;

Resultando que recibido el expediente en esta Dl.recciÓD
General a efectos de dictar norma de obligado cumplimiento
fueron oidos como Asesores, y en trámite preceptivo, los miem
bros de la Comisión Deliberante;

Reg¡ultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales de a.plicación;

COIlBiderando que la Competencia de esta Dirección Gerie
ral para resolver el presente expediente le viene atribuida. por
los articulas 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, 16 de su Re
glainento de 22 de julio siguiente y Ordenes de 12 de abril
de 1960 y 13 de diciembre de 196:2;

Considerando que al no existir conformidad de las partes
contratantes se hace necesario contemplar las circunstancias
que pueden condicionar y justificar una nonna de obligado
cumplimiento, advirtiéndooe que desde la fecha en que fué pac
tado el Convenio anterior. sobre cuya renovación no ba ha
bido acuerdo, han cambiado las condiciones socioeconómicas
que acusan los índices del coste de vida y mejora de· la produc>
tividad en el sector. lo que lleva forzosamente al necesario
reajuste retributivo confonne a las normas del Decreto-ley
10/1968, de 16 de agosto, sin perjUicio de que ulteriores neg~

ciaciones puedan abordar otros aspectos que escapan a la fi·
nalidad de esta norma.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que lees
tán atribuidas. acuerda la siguiente norma. de obligado cum
plimiento para las Empresas explot&doras de montes resinables
y SUB trabajadores:

1.0 Se aumentan en un 5,9 por 100 las retribuciones del
Convenio aprobado por Resolución de 22 de marzo de 1967 (<<Do
letfn Oficial del Estado» de 5 de abriD.

2.° Se mentiene la vigencia del expresado Convenio Colee
tivo, sralvo lo dispU'eSto en el apartado anterior.

3.° La presente Resolución tiene vigencia desde 1 de abrU
de 1969.

4.° Disponer la inserción de esta norma de obligado eum..
plimiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Director general. Jesús ~
sada Cacho.

RE80LUCION de la Dirección General de Traba-
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin-
dical pdra Laboratorios Cinematográficos. en '4S
provincias de Madrid y Barcelona.

Visto el Convenio Colectivo Sindical' de la actJ.vidad de La
baraterias Cinematográ!icos, incluida dentro del ámbito de la
Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria CtDema
togrática. aprobada por Orden de 31 de diciembre de 1948, acor
dado para laa provincias de Madrid y Barcelona; y

Resultando· que la Secretaria General de la Organización
SindicaJ remitió con fecha 25 de abril último a esta DireociQD
General el mencionado Convenio, suscrito en 27 de marzo dfll
afio en curso, por la Comisión Deliberante designada. eJ efecto;
el informe emitido por el Sindicato Naciona.l del Espectáculo
y la documenta.ción preceptuada en el apartado dos· del artieu
lo tercero del Decreto-ley 10/1968 y la legislación sobre Con·
venios Colectivos;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución conforme a lo dispuesto en el
articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos
correlativos de su Reglamento de 22 de julio del mismo afio;

Considerando qUe habiéndose cumplido en la tram~tación

y redacción del Convenio los requisitos legales y reglamenta
rios eXigibles y no existiendo causa de ineficacia de las se
fíaladas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Co
lectivos de :12 de julio de 1958 y siendo confonne con lo esta
blecido en el Decreto-ley 10/1968. de 16 de agOBto, procede .a
aprobación del Convenio. .


